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NOTARIA — Escritura NO 1346 DECLARACION DE CONVERSION EXPRESA DE 
TERCERA 

* ACCIONES. CAMBIO EN LA CONTABILIDAD, EL 

SESALAMIENTO DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO, 

  

DEL CANTON AUMENTO DE CAPITAL CON .LA CONSIGUIENTE 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, QUE HACE 
PENA MALTA 

EL SEÑOR OSCAR HEJNERT TRUJILLO, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑIA 

0 AS FREDING S.A., EN SU CALIDAD DE GERENTE 
a, TN 

O CUANTIA: INDETERMINADA... mm... 

O o e, CRNERAL, Y REPRESENTANTE LEGAL.-.-.—.=.=.- 

- GOINtIA: $ 1,600.00 DOLARES AMERICANOS .-.-.- 

CUANTIA: $ 600.00 DOLARES AMERICANOS.-.-.-.— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veintidos de Noviembre del dos mil, ante mí, Doctor 

Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero de este cantón, comparece, el 

señor OSCAR HEINERT TRUJILLO, por los derechos que representa de la 

Compañía FREDING S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

0 LEGAL, tal como lo demuestra con la copia de su nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe, el mismo que viene a celebrar esta 

escritura pública de DECLARACION DE CONVERSION EXPRESA DE ACCIONES, EL 

CAMBIO QUE SE OPERA EN LA CONTABILIDAD, EL SEÑALAMIENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, UN AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA FREDING S.A., sobre cuyo objeto y resultado 

 



AA au, 

contenga la Conversión Expresa de Acciones, el combio que se opera en la 

contabilidad, el señalomiento del capital social autorizado, un aumento de 

capital y la consiguiente reforma parcial del estatuto social de una 

sociedad anónima que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA TOMPARECIENTE.- Concurre al otorgamiento de esta escritura pública 

que contiene la conversión expresa de ems acciones, la determinación del 

capital social autorizado, un aumento de capital y la reforma parcial de su 

estatuto social de la Compañía FREDING S.A. el señor Oscar Heinert 

Truiillo, en su calidad de Cerente General y representante legal de dicha 

compañía, tal como lo acredita con €el nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante, con el obieto de formular las «declaraciones que se 

expresan más adelante en este instrumento público.— SEGUNDA: ANTECEDENTES. -- 

UNO) Esta compañía se constituyó por escritura pública que autorizó la 

Notaría de Guayaquil Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, el catorce de Mayo de 

mil novecientos noventa y seis, inscrita enel Registro Mercantil el 

veintiseis de Junio de mil novecientos noventa y sels, con un capital 

social de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN 

MIL SUCRES, cada una, las que fueron cubiertas en el veinticinco por ciento 

del valor nominal de cada una de éllos, acciones que actualmente se 

encuentran pagadas en su totalidad.- DOS) La Junta General Extraordinaria 

de esta compañía en sesión celebrada en esta ciudad, el dieciseis de 

Noviembre del dos mil resolvió realizar la conversión expresa de sus 

actuales acciones cambiandolas de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América; cambiar la contabilidad de sueres a la referida divisa fijar la 

cuantía de Gu capital autorizado y efectuar un aumento de capital por la 

pe : A, 

cantidad We SEISCIENTOS DOLARES de log Estados Unidos de América.— TERCERA: 

DECLARACIONES . - El señor OSCAR HEINERT TRUJILLO en su calidad de Gerente s Jl a 
+ ein 
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resentante legal de la compañía FREDING S.A, mediante este 

 



NOTARIA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

A 

instrumento público efectúa en forma expresa las siguientes declaraciones: 

UNO) Que su representada realiza la conversión expresa de sus actuales 

acciones representativas de bu capital social, cambiándolas de sucres A 

dólares de los Estados Unidos de América, para lo cual se anula la emisión 

de acciones que valen UN MIL SUCRES cada una, conservándolas en el archivo 

de esta compañía como simple antecedente histórico de su emisión y en su 

lugar se emiten DOSCIENTAS acciones mevas ordinarias y nominativas por 

valor de UN DOLAR de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

se encuentran pagadas en el ciento por ciento de su valor nominal.- DOS) 

Dejar constancia que se resolvió así mism que la contabilidad de la 

compañía se exprese en dólares, en vez de que conste en sucres, de acuerdo 

con las normas de general aceptación, de acuerdo con las últimas reformas 

legales expedidas a este respecto.- TRES) Dejar constancia que a la única 

accionista de esta compañía señora MARIA 1SABEL KRONFEE DE HEINERT le 
€IAálA 

corresponde recibir las referidas DOSCIENTAS acciones por valor de UN DOLAR 

cada una de éllas, pagadas en su totalidad, en sustitución de las cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas por valor de UN MIL SUCRES cada una, que 

corresponden a la totalidad del actual capital social pagado de esta 

compañía que es de CINCO MILLONRS DE SUCRES que equivalen a DOSCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS.- CUATRO) Que esta declaración de conversión expresa de 

acciones se la realiza de conformidad con lo dispuesto en el Artículo ocho 

de la Resolución Número O0.IJ.CERO CERO OCHO expedida por el Señor 

Superintendente de Compañías el veinticuatro de Abril del año en curso. 

CINCO) Dejar así mismo constancia que esta sociedad ha resuelto fijar su 

capitel social autorizado en UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados 

    
  

Unidos de América, cuyas acciones representativas serán emitidas. Or valor 
» no pr 

de UN DOLAR cada una de éllas.- SEIS) Que esta comratjé erecta we, pento 

de capital por SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unid de América,



  

“mediante  —la emisión de  SEISCIENTAS acciones nuevas, ordinarias y 

nominativas por valor de UN DOLAR cada una éllas, pagadas en ciento por 

ciento de su valor nominal.- SIKTE) Dejar constancia que la totalidad del 

aumento de capital antes referido ha sido suscrito y cubierto en mmerario 

en el ciento por ciento del valor nominal de cada una de las SEISCIENTAS 

acciones por valor de UN DOLAR cada una de éllas, por la única accionista 

de esta compañía señora MARIA ISABEL KRONFLE DE HEINERT, a quien le 

corresponde recibir el indicado número de acciones luego de que se 

perfeccione legalmente el referido aumento de capital.- OCHO) Que como O 

consecuencia del aumento de capital antes referido se reforman los 0 

artículos CUARTO y QUINTO del estatuto social de esta compañía los mismos 

que desde la fecha en que esta escritura pública se inscriba en el Registro 

Mercantil, dirán: “ARTICULO CUARTO.- El capital social autorizado de esta - 

compañía es de UN MIT SKISCIRETOS DOLARES de los Estados Unidos de 

Mmérica.- Eb capital ieeodielo miedo yo prenda cn de OCUOCTENTOS DOLARES, 

dividido en OOOO RTAR acciones erdivarias Y ponativas por valor duominal . 

de un dolar cada ev? da fl lees, purvdas cm el ebonto por ciento de eu valor 

nomina". CARTICIRO ap REY hor ascionos nerán vumerades del cero cero uno 0 

al oochociontos, inctusjee, - Coda Fito podrá contener una 0 ms acciones, 

0 
los que serán firmidero poro e) Presidente y el Gerente General de la 

corpañía.- Uada acotón Jibecada 3 derecho nao unvoto en las sesiones de 

Junta General. has que ne e eywmenñtren tobalmente paradas sólo darán 

derecho en prorerción al ordre perilo de Jas mismas” .- CUARTA: DECLARACION ! 

JURADA. .— El señor OSCPE PBEREFRTO FRIO, en 0U caJidad de Gerente General 

y representante legs! de dla comp+R%9 FRFDTBG S A, declara en forma expresa, 
. po 

¿bájo juramento, que el sosente de -opitel al que se refiere esta escritura 
Sa SA 

  

pública se enmendoa erepartamente  nkependo  nogím Tor documentos -y 

SA 

“asionton respectivos. qee cmatan en la Contabilidad de la compañía.— 
4 17 
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“COPIA CERTICADA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA FREDING  S.A., 
CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2000.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día jueves dieciseis de Noviembre del 
año dos nl, en sus oficinas, que están situadas en el Centro Comercial Albán Borja, 

local número cincuenta y siete, se celebra esta Junta General Extraordinaria, en forma 
Universal, de la compañía VREDING S.A. contando con la presencia de su única 
accionista señora María Isabel Kronfle de leinert, la cual concurre con CINCO MIL 
acciones de su propiedad.- Dichas acciones son ordinarias y nominativas por valor de 
un mil sucres cada una, las que se encuentran pagadas en su totalidad. - 

Como la accionista concurrente representa la totalidad del capital social pagado de esta 
compañía que es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. élla resolvió constituirse en Junta 
General Extraordinaria en forina Universal, en uso de la facultad contenida eu el 
Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes 
puntos que previamente ada instalación de esta sesión se incluyeron en el orden del día: 
1) Efectuar la conversión exprosa de las actuales acciones de esta compañía, de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, disponiendo además que la Contabilidad de 

la compañifa sea Mevada en esa divisa.- 2) HMijar el monto del capital social antorizado de 
la sociedad.- 3) Efectuar un aumento de capital social, por pago en numerario, de 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América.- 4) Reformar parcialmente el 
estatuto social de la compaítía, exclusivamente en lo que se refiere con la conversión 
expresa de Jas acciones, cambio en la contabilidad de la compañía, el sefinlamiento del 

capital social autorizado y el aumento del capital social autes mencionado. - 

Preside esta Junta Extraordinaria ea forma ad-hoc la única accionista señora María 
Isabel Kronfle de lHeinert y actúa de Secretario cl Gerente general señor Oscar Heinert 

Tryjillo, quien deja constancia que formó la hista de acciones y accionistas concurrentes, 
tal como Jo dispone el artículo doscientos tretnta y nueve de la Ley de Compañias. 

De inmediato, el Gerente General de esta sociedad manifiesta que es indispensable que 
esta sociedad realice la conversión expresa de sus acciones de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América, conforme las últimas disposiciones en esta materia; que se 
cambie la Contabilidad de sucres a la referida divisa que disponga de un capital social 
autorizado de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES y de un capital suscrito y pagado de 
OCHOCIENTOS dólares, al mismo fiesmpo que se daría cumplimiento a la última 
reforma de la Ley de Compañias en lo referente con el capital social míninio que deben 
tener las sociedades anónimas y limitadas: - 

La Junta General Extraordisaria, luego de analizar cada uno de Jos puntos que constan 

señalados en el orden del dia de esta sesión, por cinco mil votos que equivalen a las 
cinco mil acciones de ua mil eucres cada una en que se divide la totalidad del capital 
social pagudo de esta compañía que es de ciuco millones de sucres, adopta las siguientes 
resoluciones: 

PRIMERA.- Disponer se realice la conversión expresa de las actuales acciones de esta 
compañía, de sucres a dólwes de los Estados Unidos de América, por Jo cual en lo 
posterior, cada acción será de UN DÓLAR, debiendo entregarse al nico. A de 
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: esta compañía el o los títulos de acciones respectivos, auulándose la actual emisión de 
0 acciones en sucres, conservándose en el archivo de la compañía dichos títulos como 
i ] simple antecedente histórico de la emisión existente y además para fundamentar la 
Lp nueva emisión de acciones que debe renlizarse.- Se resuelve además que la Contabilidad 

de la compañía sea llevada en dólares de los Estados Unidos de América, eu vez de que 
se expresa en sucres, de conformidad con las normas de general aceptación en esta 
materia. - 

    
SEGUNDA.- Decidir que esta sociedad tenga un capital social autorizado de UN MIL. 

  

A SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en un mil 
E seiscientas acciones ordinarias y nominativas por valor de UN DÓLAR cada una de 

éllas.- ma 

  

TERCERA.- Aumentar el capital social de esta compañía en la cantidad de 
SEISCIENTOS DOLARES de Jos Estados Unidos de América, mediante la emisión de 
SEISCIENTAS acciones nuevas, ordinarias y nominativas, por valor de UN DÓLAR: 
cada una, las que serán pagadas en numerario, en el ciento por ciento de su valor 
nominal. - 

Bo CUARTA.- Disponer que la única accionista suscriptora de la totalidad del aumento de 
A capitál anteriormente referido entregue en la Caja de la Compañía, en uumerario, el 

, ciento por ciento del valor que corresponde a las acciones suscritas, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la celebración de esta junta General.- Una vez legalizado el 
referido” aumento de capital le corresponde recibir a la mencionada accionista 

suscriptora la totalidad de las acciones referidas. - 

  

QUINTA.- Disponer que como consecuencia del amuento de capital que ha sido o 
resuelto se retormen los arfírnlos CUARTO y QUINTO del estatuto social de la + 

compaíila, los cuales, desde la fecha en que se perfeccione legalmente el aumento de 

capital diván: ARTICULO CUARTO.- El capital social antorizado de esta compañía es 
de UN MIL SFISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- El capital 
soctal suscrito y pagado es de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en 
OCHOCHENTAS acciones ccdnartas y nommnativas por valor nominal de un dólar cada 

EN
 

  

una de éllas, paradas en el cinto por ciento de su valor nominal “ARTICULO O 

QUINTO - Lax aeciones verán numeradas del 001 al 800, inclusive. Cada título podrá o 
contener unpa o más acciones, los que serán fimudos por el Presidente y el Gerente 0 
Goueral de Ja compania - Cada jeeión Mberada da derecho 4 un voto en las sestones de 
Hysta Vieneraloe Las que no se encuentror totalmente paradas sola darán derecho en 

proporción al valor preado de le misas O 
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Las uo. y á 

sesión a las once horas quince niinntos, firmando para constancia la Presidenta y su vez 
única accionista de esta compañía junto con y el secretario de esta Junta General.- 
£)Marta Isabel Eronfle de Meier, PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA Y 
UNICA —- ACCIONISTA. $ Oscar Hemerto Trujillo, GERENTE GENERAL -— 

SECRETARIO." ----- nn 

  

CERTIFICO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su original, el que 
consta en el archivo de la compañía PREDING S.A. al que me remito en caso 
necesario.- Guayaquil, 16 de Noviembre des PWI o nr 
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t ruayaquil, junio 19 de 1997 : 

Señor Abogado 

OSCAR HEINERT TRUJILLO 
Ciudad - 

De miís consideraciones: 

Uiimpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
1 eompañía FREDING S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de designar 

usted, como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con 

tas atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer 
0 sin el concurso de ningún otro funcionario la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

«lo la Compañía, usted reemplaza en el cargo al señor RUBEN CALLE CALLE, quien 
“enunció. 

La Compañía FREDING S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notarii Ab:-GEQRIA LECARO DE CRESPO el 14 de mayo de 1996 e inscrita en el 
Registe Mercante 26 de junio de 1996, 

FTP 
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1 bg. RAFAEL PASTOR DOPEZ 
secretario AD - HOC de la Junta 

—A 

ACTPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SEGUN 
0 CONSTA INEA 19 JUN, 1997 

A Y M4 o. Ñ 

Af a], ) 

OSCARA Anagao En la presente feche inscrito ate 
. me Gemvra) «- 

/ Nombramiento de 04 e: 
Registr ercantit Mea. 

' Forio(s) 72: 787.7. 

Y 
PO ii No. A 9.207 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

A MI LEA eg 

2. as 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Se adjuntan los siguientes: UNO) El 

vombramiento con elcual el señor Oscar Heinert Trujillo legitima su 

calidad de Gerente General y representante legal de FREDING; y, DOS) Copla 

certificada del acta de la sesión de Junta General Extreordinaria de la 

compañía FREDING S.A. celebrada el dicciseis de Noviembre del dos mil.- 

Agregue Vated, señor Notario, los demás requisitos de ley para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. f) lIlegible Abogado RAFAEL 

PASTOR LOPEZ. Registro número tres mil setecientos dieciseis. HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA AESCRITURA PUBLICA. Yo, el Notario doy fe que 

después de haber leído en alta voz, toda esta escritura al compareciente 

éste la aprueba y suscribe conmigo, el Notario en un solo acto. 

Por Cía FREDING S.A. 

     
R HEINERT TRUJILLO 

(En du calídad de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL) 

C.D.C. No-090870543-7 

CV. No- 0308-074 

RUC. No- 9991355499001   

rape;



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN 

ITIBES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. EM 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 

01-G-13-0007193 DE FECHA SKIS DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO DEL SEÑOR DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, QUE 

APRUEBA: A) LA CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA FREDING S.A., DE 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) EL CAPITAL AUTORIZADO 

EN MIL SEISCIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; €) EL AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO POR SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

   

  

       

  

    

  

Inscrito la escritura, 1U9 contieno pam; 
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   RAZCN: En esta fecha se os (aron) L4Q, apetación(es) del contenido 

de esta /% AM a “ al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s)       

   ll DRA. NORMA PLAZA p 
REGISTRADORA ME 
DEL CANTON GUA



República del 
Ecuador 

    

NOVENA 
rr 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA 

mer iia X 

  

ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la compañía FREDING S.A.; celebrada ante mí, el 14 

de Mayo del 1996; en cumplimiento al Artículo Cuarto de la 
Resolución No. 01-G-IJ-0007193 del Director Jurídico de compañías 

A 

 


